
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
--------------------------------- 

 
A despacho de la señora Juez el contenido del escrito y su anexo, allegado por el 

Mandatario Judicial del demandado GUTIÉRREZ MEDINA, mediante el cual solicita 
prórroga del término, para efectos de consignar el valor dinerario  de la conciliación 
antes celebrada. 

 
Sírvase proveer. 

  
Cartago (Valle), marzo 21 de 2024 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0296.- 

“EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA” –S.S.-                
RADICACIÓN NRO. 2022-00295-00.- 

DEMANDANTE: JOSÉ SAULO MURGUEITIO GÓMEZ 
DEMANDADO: VÍCTOR MANUEL GUTIÉRREZ MEDINA       

(COLOCA CONOCIMIENTO SOLICITUD Y ANEXO DEMANDADO”) 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
   

                                  Cartago (Valle), veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 

Con el fin que el extremo-pasivo efectúe los pronunciamientos que a bien tenga, 
COLÓCASELE en conocimiento el contenido de la solicitud y su anexo expuesto por el 
Personero Judicial del demandado VÍCTOR MANUEL GUTIÉRREZ MEDINA, 



relacionados con la ampliación del término, para efectos de consignar la suma de 

$2’300.000,oo, de acuerdo a la conciliación otrora celebrada y así saldar la deuda 
reclamada por el ejecutante JOSÉ SAULO MURGUEITIO GÓMEZ. Una vez éste se 

pronuncie, el Despacho procederá a decidir lo pertinente.                   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
LA JUEZ, 

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 
 

 
 


